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No es oro .... , por D. Mariano .Martín Cofrade.-Coeas de 
ellos, por el miswo.-Reforma q06 urge, por D. Juan 
11. Rodriguez Berme'jo.-Jllota de protecuión á la infancia 
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bib!iog~áfica. - N oticiaa.-.3.nun cios. 

NO ES ORO ..... 
No, no es oro todo 10 que reluce. 
Días pasados escribíamos unas cuantas lineas 

en loor del novísimo Reglamento de provisión de 
Escuelas; te tributábamos muy justos aplausos, 
así como á sus ilustres autores, por las excelentes 
orientaciones que tal disposición trae 'en conso~ 
nancia con algunas de las más importantes aspira~ 
ciones de la clase. 

Ahora bien, tributábamos estos aplausos á re
serva de que la Hacienda pública respondiera 
luego, como debe, á lo que la enseñanza y el 
Maestro tienen perfectísimo derecho; esto es, que 
la Escuela y el Maestro puedan seguir avanzando 
en la marcha iniciada por las. noVísimas disposi
ciones. 

Porque si del Presupuesto correspondiente no 
se desprenden, al menos unos cuantos millones 
iniciéil1es para poder poner en movimiento, en fácil 
'práctica, ese nuevo Reglamento '¿qué habremos 
conseguido? Muy poca cosa, casi nada. ¿Podre~ 
mas decir que vamos avanzando? ¿Podremos ase~ 
gurar que el groeso de la columna-y permítase
'nos por un momento este lenguaje técnico mili
tar-sigue su marcha natural y racionalmente 
progresiva? En mi concepto creo que no. Es más, 
creo que el grueso del Ejército pedagógico perma
pecerá estacionado, si es que no retrocede per
diendo muchos kilómetros, muchos años ya Con
quistados. 

No; hasta ahora no es ora todo cuanto reluce. 
No están las cosas para que <nos durmamos en los 
laureJeg:¡., no es para que nos embriaguemos de 

'1 
.1 júbilo por el mOVimiento que inicia el aludido Re
'1 glamento. Muchos estamOS como nifios con zapa
::'1 tos nuevos, cuando realmente, hasta ahora, solo 
i serán unos cuantos niños, ya mayorcitos, los que 

se los pongan; pero los demás ¿cuándo se los pon
drán? .. ' Hay que detenerse por un momento y 
examinar, ver si es Oro, plata ó calderilla Jo que 
aquí viene envuelto. 

Para algunos, muy pocos, es oro, sí, algo que 
le resuelve el problema; pero para la inmensa ma
yoría, ¡ayl no es siquiera un cartucho de calderilla. 

Ya dijimos en otra ocasión que el éxito del Real 
decreto de 7 de Julio dependía, más que de nada, 
del dinero (¡pícaro vil metal!) que al Presupuesto 
de Instrucción púbI,ica se facilitase, porque, al 

1, andar con regateos y miserias, no solo no adelan
il. tariamos un paso; sino que retrocederíamos en las 

posiciones hasta hoy con tantos trabajos conquis
tadas, 

No es que tra.temos hoy de echar agua al Vino; 
no es más que llamar la atención sobre la realidad 
de las cosas, conste y valga este inciso. 

1

1 Cuanto decimos del Decreto es aplicable á su 
Reglamento. 

Concretemos y demostremos, sin que por esto 
queramos ahora descubrir ningún Mediterráneo. 

Hasta ahora, un ascenso á la inmediata catego
ría-de 825 á 1.100 pesetas por ejemplo-costaba 
18, 20 6 25 años de servicios en la inmediata infe
rior; ¡ya son unos años, de todos modos! Pues 
bien, repasemos ahora los respectivos escalafones 
de la antigua B.a categoría y veremos que sí los 
500 Ó 400 lugares primeros de ella, representados 
por otros tantos dignísimos compañeros, hubieran 
querido ascenderensu día, ¿habrfa ascendido algu
no de los números posteriores con menOS de 55 

! 'años de servicios? No, no lo creemos fácil. ¡Qué 
I desastre! Pero hoy que necesariamente han de 
·1' ascender en su propia localidad, ¿cuándo, en qué 

siglo podrán ascender los números subSiguientes, y 
il menos refundidas hoy las categorías 5.:lo Y 6 .... anti
ti guas, Y añadiendo á esto la agravante de la divi

sión de este concurso en dos ó tres partes? ¿Cuán
do, en qué siglo podrá darse vuelta á toda la 
categoría? 6 yo no lo entiendo ó me parece que, 
'si las cosas hubieran de permanecer, no digamos 
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que como están hoy, pero ni aun dando un regular 
paso de avance en el Presupuesto, entiendo -que 
para que asciendan todos' se necesitarán lo menos 
tres siglos. 

y esto mismo vendrá á suceder con otras ca
tegorías. 

Así, pues, para muchos Maestros habrá venido 
á causar un enorme perjuicio Jo que á este extre
mo afecta, dado que no se remedia con mano 
fuerte á la mayor brevedad. 

No es esto decir que esté mal hecho cuanto se 
ha dispuesto, ¡no, por cierto!, pues ello es muy' de 
alabar; pero dígasenos, los que ya estaban próxi
mos al ascenso á la inmediata categoría-por per
mitirlo aquellos que venían cediendo el paso -¿no 
retroceden? ¿oo experimentarán una fuerte saCi!
dida en sus ilusiones? Y no valga decir que ahí 
tienen á mano un traslado-ascenso) pues"esto es 
muy problemático y expuesto á las contingencias 
que se traslucen del arto 1.° del Reglamento, en la 
coletilla de (mientras otra cosa no se disponga>. 
- Luego de aquí se deduce que algunos centena
res, quizá millares de Maestros, resultarán ahora 
enormemente perjudicados pOr tiempo indefinido 
si la Hacienda no acude presurosa á remediar la 
tremenda catástrofe que se viene encima del grueso 
del Ejército pedagógico. 

Urge, pues, que el Estado tome por completo_ 
sobre sí la enseñanza primaria; urge que el Estado 
cree-sí no de un golpe, á lo más de tres ó cua~ 
tro-en todas las categorías suficiente número de 
plazas para salvar ese grave COI)f1icto que se ave
cina; urge que el Estado estudié el medio de que, 
á lo sumo, no se empleen más de 10 Ó 12 años en 
pasar de una á otra gategoría. 

y sobre todo, urge esto al Estado para evitar 
la desbandada de la juventud que huirá, ó no se 
acercará á las Normales, ante la perspectiva de 
que, no habiendo más puerta de ingreso en la ca
rrera que la de la oposición á Escuelas de 1.000 
pesetas ¿cómo habrá de exigirse la necesaria ab~ 
negación para soportar este pequeño sueldo por 
espacio de tantos y tantos años? No es de esperar 
tal abnegaci6n y tal sacrificio en la gran mayoría 
de la juventud; por 10 tanto, lo que se prevee, lo 
que puede temerse es el I!pelígro primario) que 
surgió en Francia allá pOr el año 70 del siglo pasa~ 
do ..... Pero en Francia se acudió á tiempo con 
mano férrea ¿Ocurrirá lo mismo en España? 

Este problema resulta complicado con las noví~ 
simas disposiciones. Hora es ya de que los Go· 
biernos mediten seriamente sobre tan grave cues~ 
t¡ón; cuestión que no afecta á una clase en-parti
cular, sino á toda la Nación en general. 

MARIAXO MARTtN COFRADE. 

15 de Octuhre de 1911. 

• 
OOSAS DE ELLOS 
. , 

-c··,·,· 
-Sí, sí, señor; por casualidad llegó á mis ma-

nos tal número de ese semanario carlista. Héme 
enterado, naturalmente, del articulejo dialogado 
que dedica á Don TeógenesJ y, por cierto, que 

'1 las oc~rrencias, las salidas de pie de banco que 
trae me han hecho reir como un tonto. 

, .?? 

I -~;·,·~·o:~~fl·or; ya le digo que ese número llegÓ 
I á mí por casualídad, pues na tengo el mal gusto 
, de ser suscriptor de ciertos papeles, y, siendo car-

listas, mucho menos. Pero lo que si me domina es 
el vicio de la lectura, y, por leer, lee unO muchas 
veces hasta las mayores necedades que por esos 
mundos se escriben: tal me ocurrió en esta oca
sión con el articulito de que usted me habla. 

· ? ? -c .. ···· é:.· .. ·· • 
-¡Ca, no, señor! Yo no le concedo alcance 01 

importancia alguna. Verdad es que el inocente 
Don Te6genes ha podido hacer uso del arto 14 de; 

.

.. 1 la Ley de Imprenta pidiendo al an.ónimo .a}ltor .. , o 
: al director del periódICO, una ampha recÍlflCaC!On 

en frases y conceptos allí vertidos que pugnan con 
la corrección y con la realidad de las cosas; pero 
ni siquiera ha querido molestarse en tal Cosa. 

· ? . I -c······ ¡ ..... . 
_. Sí si señor. parece un anónimo; sin duda , , . 

que al autor de ese engendro le falta el necesano 
valor para decir las cosas cara á cara, frente á 
frente: tira la piedra y esconde la mano. 

· I - ¡ ...... 
-¡Ah! Poca, poca corrección. Allí vienen cua~ 

tro disparates y diecisiete desatinos de los que se 
ríe Don Te6genes. Y si Don 7 e6genes tuviera la 
mala costumbre de llamar burro~ ignorante, etcé
tera, etc. á todo aquel que no pensara como él 

I 
piensa, ahora le había ilegado la ocasión de Volver 

i 
la pelota de ígual manera que á él se la han echa
do. Pero no, Don Teógenes es más correcto que 

11 

todo eso; Don Te6genesJ que se precia de estar 
integralmente educado, algo más que cree ese 

", articulista, no quiere apelar á ese florilegio) á esa 
I tIZIta fraseología que casi siempre usan esos 
, superhombres de literatura macarrónica, que nO 

saben contender sin echar mano enseguida de fra~ 
ses y concepfos que, después de todo, retratan 
perfectamente á sus autores. Al fin, ¡cosas de 
ellos! 

. ? ? -c······ e·· ... · 
-¡Ah! ¿Usted no sabe quiénes son ellos? ... 

¡Ja, ja, ja! Pues ellos ..... son ellos. Ellos son al~ 
gunos rabiosos fanáticos polítíco~religjosos que á 
todo trance exigen se diga y se piense á ojos ce~ 

I rrados Jo que eilos piensen y digan, -so pena de 
llenarte de improperios y, de paso, ridículizarte 6 
asarte vivo si te descuidas ..... No saben, muchos 
de ellos, contender sin agredirte de una manera 
más ó menos solapada. 

y naturalmente, Jos que nos preciamos de ten~r 
un poquito de sentido común y un mucho de dell

. cadeza; los que no profesamos odio sistemático á 
dadie; los que creemos que la paz y caridad, ver
daderamente cristianas) son las que deben reinar 
en el Corazón del hombre, no el veneno del odio 
y de la feroz intransigencia; los que na usamos ni 
abusamos del lenguaje agresivo, atrevido é impru~ 
dente para zaherir á nadie, en particular ni mucho 
menoS para hollar el honor profesional de nadie; 

I los que consideramos que al deprimir al prójimo 
I se deprime uno á sí mismo, que es tanto como es

)1 cupir al cielo; los que respetamos las ideas de los 
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demás; los que no descendemos, en fío, hasta el 
fangoso terrenO que otros descienden ¿qué hace
!'ll0s? Echarnos á un Jado y dejar que pase la turba 
mtransigente. ¿Sabe usted? 

· ? -c: ..... . 
-¡Ca, no, señor! ¡Qué discusión ni qué niño 

muerto! Aquí no había nada de todo eso. Don 
Teógenes estaba trabajando en su viñit(J, esto es, 
en su terreno, oyó frases poco correctas que 
venían de fuera, entre las cuales le pareció oir su 
nombre y ha salido por un momento ..... á ente
rarse del asunto. 

· ? ? -¿-_ .... ¿ ....•. 
- ¡je, je, jet Qué sé yo; pero según he podido 

colegir, por ahf el VUlgo eso se cree: ha tomado á 
Don Teógenes como si fuera un ateo, un hereje, 
un hugonote cuando menos. ¡Vaya, vaya! 

Pues Don Teógenes reta á cualquiera para que 
le demuestre si él no cumple, y cumplió siempre, 
pública y privadamente, sus obligaciones morales 
y religiosas -cosa que, después de todo, no tiene 
por qué sacar á superficie-tan bien, ó quién sabe 
si mejor, cien veces mejor, quizá, que aquellos 
otros (y no alude á nadie en particular) fariseos 
modernos que todo lo quieren cubrir con fórmulas 
externas, á usanza de los hipócritas que, arrima
dos á la sombra de algún árbol frondoso y fructí
fero~ chupan la breva á la vez que quieren darnos 
el timo haciéndonos Ver que ellos (repito que no 
aludo á nadie en particular) sienten un fervor, un 
entusiasmo religioso que ..... no sienten ni sintie
ron jamás ..... ¡Ah! í Modus vivendi! Sí, pero exí
jales usted luego que le sigan en el sacrificio y 
abnegación por la fe y por el prójimo, que, con 
seguridad, no le seguirán, ¡quia!. ... Los escribas 
y fariseos aún no se han extinguido, siguen siendo 
de igual calafia que aquellos que llenaban la Sina
goga de Jerusalem. No aludo á nadie tampoco. 

· ? ? -t: ...... t: ..•... 
-No, por cierto. Nada, no me preocupa nada 

absolutamente ese asunto periodístico, ese inci
dente á que ha dado Jugar. ¡Es esto cosa tan 
baladí! Tan poco me preocupa que tan sólo me 
limito á sacudirme esa inmundicia que se me quería 
echar encima, ¡nada más! · , • - c. .•...• 

-¿Discutír? Si lo hago será por mi cuenta, 
aunque esto sea el colmo de la discusión, el dis
cutir consigo mismo. No, no debo hacerlo con 
quien asf se guarde, porque ¿qué sé yo si Juego 
resultará ser algún Enano de la Venta? Seria lo 
más probable. 

Sea quien fuere, le tiene muy si~ cuidado á 
Do."I TEÓGENts. 

Po~ la copla, 

M. MARTt!'f COFRAOE. 

5 Y 14 de Octubre. de 191L 

N. de la D. Sí, posible. es que haya algunos directores 
con mayúsculas tragaderas; pero nunca serán tan grandes 
como las de aquellos otros que permiten en sus periódicos 
la difamación del prójimo 'j que se excite al procedimiento 
siempre odioso 'j detest.able de la delación para castigar 
á los sacerdotes que no piensen como «Un toledano:>. 
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REFORMA QUE URGE 
Publicado el Reglamento de provisi6n de Escue

las de 25 de Agosto último aclaratorio del Real 
decreto de 7 de Julin próximo pasado,' se nota desde 
Juego que ha sido dictado con un alto espíritu al
truista y que todo en él tiende al mejoramiento de 
la instrucci6n pública. 

Sin embargo, aunque revela haberse meditado 
profundamente la redacci6n de dicho Reglamento 
por el Excmo. Sr. Ministro del ramo y sus auxi
liares, existe en el mismo un lU1uzr que es de todo 
punto necesaria su enmienda; lDe refiero al 2.° párrafo 
del,art. 19 que dice así: 

« .•.•. Cuando se trate de proveer EsclleJas esta
b!ecidas en capitales de provincia 6 poblaciones de 
más de 20.000 almas, podrán solicitar el traslado 
los l\Iaestros que figuren en las nueve primeras 
categorías del escalaf6n y tengan títlllo superior., 

y digo yo: ¿no es un absurdo que un Maestro de 
ÑIadrid, Barceiona, Se"'illa~ etc_, con veinte 6 más 
años de servicios y título elemental, no pueda tras
ladanlc á otra Escuela de Toledo ú otra poblaci6n 
semejante si así conviniere á sus intereses? pues qué, 
cuando á este Maestro le extendieron su título (no 
le dieron derecho á desempeñar todas las Escuelas 
dementales de la naci6n? 

Postergaci6n es esta, en la cual na han pensado 
los autores del citado Real decreto y que se apresu
rarán á corregir si no quieren que la obra les resul
te incompleta, puesto que lexiona derechos adquiri
dos y será causa de majes gra visimos para todos los 
l'vIaestros que posean el título elemental que no se 
considerarán seguroS con el título qlle les sea i'!"xpe
dido por las autoridades españolas, puesto que no se 
respeta lo legislado. 

¿Quiere el Sr_ Ministro establecer ahora dicha 
reforma? sea enhorabuena; así los Maestros que en 
10 sucesivo adquieran plazas por oposición 6 con
curso, sabrán que no pueden trasladarse á capitales 
de provincia 6 poblaciones de más de 20,000 almas, 
si no tienen título superior. . 

Si, pues, de sabios es mudar de opini6n, creO que 
el Sr. GilDeno reconocerá su yeúo y procederá á 
reformar el párrafo 2.° del arto 19 ya citado, por 
otro que diga: 

<:-Cuando se trate de provetr h"$cuelas establecidas 
m capitales de jJr/J'l)i11cia Ó poblacwnes de más de 
20.000 almas, podrán solicitar el traslado los llfaes
tros que figuren en las nU~e pr:"mlras categorías del 
escalajÓJl y tengan título supnitw ó elemental, /uc/lQ 
con sujeeión al pla~ tÚ estudios anterior d I90I-,> 

Si así lo hace el Sr. Ministro, todos los Maestros 
elementales de la nación le bendecirán eternamente, 
como desdl:! Juego lo hace anticipadamente en su 
nombre, 

JUAN' MANUEL RODRfGUU BERMEJO. 

Huerta (Toledo) 14-10-911. 

·--___ 0. ____ _ 
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Junlíl llfOvincial de Protección ó la Infuncia 
y eÜinción de lu mendicidad. JI 

tcctor.y protegido y tendrían colocación segura las 
rOpas que no I>e usan, la comida que sobra y el 
j'¡guete deteriorado_ 

:No olvidéis estas cantinas escol<:res que si direc
tamente se aplican á la nutrición indirectamente 
influyen en la puntualidad y eh la atenciÓ:1 de los 
niños y por ende en su aprovechamiento. Niños pObres en edad eseoIal'. 

La población escolar pobre de ToJedo es de 550 
niños de 6 á 12 años si nos valernos de Ins antece
dentes ya expuestos, pero recordan:Jo lo que enton
ces dijimos bien puede reducirse á 400 su número. 

De estos 400 cna mitad, probablemente más, 
asiste á las Escuelas municip:ales y los otros 200 son 
esos ninos-desgraciados que á cada paso y o;;:n racimos 
os encontráis por ras calles de nuestra ciudad siempre 
dispuestos á reñir con piedras, romper cristales, in
Sultar á los transeuntes, perseguir á Jos extranjeros 
y com'ertir en fin á Toledo en un aduar moro; es 
preciso, cOrtar esto de ¡-aíz para bien d<! todos. 

iVli pensamiento es, que acostumbradas estas cria
turas á una !lbertad absoluta y á vivir s¡~mpre al 
aire libre, nO se conseguiría nada recogiéndolos en 
las Escuelas tales y como están hoy constituidas y 
menos desde que la sesi6n escolar no comprende 
más que mediú día; y como por otra parte las ense
ñanzas modernas tienden á la educación del niño al 
aire libre, imitando el método tan magníficamente 
consagrado por nuestro ilustre Pedagogo Sr. :\Ia.nj6n, 
yo había pensado que sería muy conveniente utilizar 
el paseo de ~derchán en la parte, sin aplicación hoy, 
que se extiende á la derecha de la carretera de ~.Ia
drid según se sale de Toledo, para que sin-jera como 
Escuela una vez C2-rcad" par",- aisladd del paseo y 
carretera, porque además de ser un sitio hennoso y 
no alejado, tiene á su inmediación el Hospital de 
Afuera que podría servir de refugio cu~ndo las cir
cunstancids atmosféricas lo hicieran necesario y 
podría scr también el comedor de estos niños, si. 
como parece natural, se aprovechaba la cocina que 
ya suponemos fundada :t1Jí pard la primera infancia 
aunque ahora hábía que abonar á esta cocina el im
porte de las raciones por ser fondos distintos. 

Pues bien, á estos ninos se les podda dar un' des
ayuno ligero pero caliente por la mañana y una 
comida á medio día y ambas cosas no costarían más 
de 0,15 pesetas diarios en las condiciones ya mani
festadas. Si ahora tenemos en cuenta los días festivos 
y las vacaciones reglamentarias, cada nifio no costa
ría más que unas 35 pesetas al ano, y por lo tanto, 
los 2CO niños 7.000 pesetas anuales. 

Como veréis, calculado el importe del impuesto 
sobre espectácuios en 6.000 pesetas, de las cuales 
tomaremos 4_000 para este efecto, con otras 3·000 
que proporcionaran los Círculos de reCreO, tendre
mos resuelto el problema. 

Es decir, resuelto no, porque comprenderéis que 
no es justo que los otros 200 ninos que asisten á las 
Escuelas municipales y que también son pobres, no 
coman como los otros; es trabajo urgente, pues, de 
esta Junta, estimular la caridad privada hasta obtener 
las otras ¡.COO pesetas necesarias, para lo cual creO 
yo qt:e sería muy conveniente ofrecer á los donan-' 
tes que se encarguen de la aHmentaci6n de un niño 
siempre el mismo (Jo que supone unas tres pesetas 
al mes) Con lo cual verían su obra de un modo pal
pable y se establecerían lazos de cariño entre pro-

, 

! 

" 

i 

: 

y esta escuela al ai:-e con cantina escolar que teM 
nemos 'necesidad de crear para b}en de Jos niños 
abandonados y vagabundos ¿deberá ser COSi'l nuestra 
ex.c',u~ivamentc, había de regirse por nuestras direc
tas inspiraciones? 

Bien c(;mprenderéis que la lógica me obliga á conM 
testar negativamente si he de seguir .. quel caminO 
invariable que marqué al principio de esta parte 
práctica; porque es verd:!d que como organismo 
nuevo podría quedar su funcionamiento en nuestra 
mano, pero falta!'ÍJmos en que siendo la enseñanza 
una función técnica á los técnicoS se debe fiar la 
instalación y desarrollo dél nuevo centro docente. 

i 'i, Yo creo, pt¡es, que la nue.,.-a escuela ó escuelas que 
: haya que fundar debemos dejula bajo 10$ cuidados 

de la Junta provincial de Instrucción pública para 
que ésta de\ebue en el verd?,dero centro directivo 
que debe ser la Junta local de Toledo; ella, compues-

i , 

, , 
11 

I 

, 
" 

l , 

¡ 

I 

ta de perSonas amantísimas de la enseñanza y de los 
niños resolverá á maravilla el problema, buscando 
pers,mas que lleven á cabo la primera de las obras 
de mi,;ericordia ó, al no en contrarias, arbitrando el 
medio de pagar á los maestros necesarios. De esta 
manera cuando P.9r el aumento de recursos haya 
posibilidad de aumentar las cantinas escolares hasta 
conseguir que se aplique á todos los niños pobres, 
no tendremos más que haCer que ponerlo, en conOM 
cimiento de la Junta local que, de todos modos, era 
la llamada á inspeccionar es'te !.ervicio e:>colar, evi-' 
tando así. como he dicho y repito, inmiscuirse en 
atribudone's ajeMs 6 poner en litigio la extensión de 
las facultades de cada organismo. 

Por último, nuestra Junta, en unión de las de Ins
trucción pública, deberá preocuparse en recabar 
alguna subvenci6n de! Estado para las cantinas eSM 
colares con cargo.á las 25_000 pesetas que, con este 
objeto, tiene presupuestadas el Min¡sterio, de Ins_ 
trucción pública y BeHas Artes en su capítulo 6.'>, arM 
tículo 2.", bajo el epigrafe de «Fomento de la educa
don nacional$. 

Viejos de más de 60 años.-Enfermos.-Inútiles_ 

Según los datos proporcionados por la estadística 
de asistencia médica deberían exittir unos 400 an
danos pobres en Toledo, pero como ya sabemos 
que esta base adolece de falta d~ exactit!!d y además 
tenemos en nuestra Cil.ldad tres Asilos ancianos, uno 
sostenido por la Díputacion. otra por el Estado y 
el de las Hermanitas de los pobres. cuyos acogidos 
en gran parte son de la capital, claro está que aquel 
número se ha debido reducir considerablemente y 
acaso reducirse á ciento_ 

La imposibilidad de reunir en en sitio dado á to_ 
dos estos ancianos llenoS de achaques y la mayor 
aún de hacerlo con los pobres inválidos ó enfermos 
constriñen en nl.lestra opinión á abandonar nuestro 
campo á la beneficencia domiciliaria y renunciar 
también, al menos por ahora) á. presupuestar el gasto. 
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Si, como parec~ natural, la Excma. Diputaci6n 
nos entrega las mIl pesetas que para limosnas tiene 
presupuestadas en. su capítulo I2.artículo único y el 
Excmo. Ayuntamiento hace lo mi5mo con las 2.000 
del. car.ítu!o 6." artículo 2." presupuestadas con igual 
apllcacI6n y auemás este último nos facilita las I. ~oo 
de! mismo cat:í~ulo y artículo 3." que figuran en c~n. 
cepto de medICinas para los no comprendidos en el 
padr6n de pobres y para sanguijuela:;; y leche, ten~ 
dremos en total 4.500 pesetas que COn otras r.soo 
de la cantidad que quedó libre del impuesto de es
pectáculos suman 6.000 pesetas. No es esta cantidad 
suficiente, ni mucho menos, para las necesidades 
que hay que socorrer, pero es una base muy impor
tante que podría aumentarse cuando se conviertan 
en prec<!ptos legal<!s las aspiraciones que quedaron 
estudiadas en la primera parte de este trabajo. 

En cuanto á las Asociaciones que han de llevar 
estos socorros al domicilio de los desvalidos nos-, 
otros no conocemos más que las conferencias de San 
Vicente Paul, las Hermanas terciarias y los PárrOCOS 
en sus feligresías, pero claro está qlle si existieran 
otras, laicas ó religiosas, deberían tomarse en consi
deración para que disfrutaran de estos beneficiOS, á 
cada. uno según sus necesidades y según su entu
siasmo. 

Bíen comprenderéis que seda completamente im
poaible, dentro de esta ponencia, estudiar coma lo 
hemos hecho para Toledo, al modo de arbitrar re
éursos para todos los incapaces en cada uno de Jos 
205 pueblos restantes de la provincia; pero ínterin 
las leyes amparan más al desvalido, hemos de esti
mular á nuestras Juntas locales para que, acudiendo 
á los nt1evos sentimientos de Jos grandes hacendados 
é interviniendo en la Administraci6n municipal para 
que se presupuesten cantidades más importantes 
para bendicencia, vean el medio de ir resolviendo 
los múltiples problemas que en cada pueblo envuelve 
la b¿neficencia, empezando los auxilios como ya es
tablecidos, por los que más Jo necesiten; en los pue~ 
bias se conocen al detalle las verdaderas necesidades 
de cada cual y como por otro lado los alimentos y 
la leche especialmente, suele ser barata, hay ocasi6n 
y algunos medios para que nuestras Juntas lleven á 
cabo una obra lmpo.tante si tienen interés y tena~ 
cidad. 

Los capaces. 

CuatrO palabras nada más respecto al medía de 
evitar la vaganda y mendícídad de todas aquellas 
person).s que pudiendo trabajar, 6 no quieren sujetar
se 6 no encuentran donde ganar su jornal. 

En cuanto á los primeros, es preciso ser inexora
ble una vez que nos hayamos convencido de su falta 
de voluntad, impidiendo por todos los medios que 
imploren la caridad púb!íca; es, pues, una función de 
policía que incumbe á las autoridades y que nuestr.as 
juntas deben favorecer denunciando t0dos los casos 
-de que tengan conocimiento para que se les obligue 
á trabajar y se intente reformarlos en un local donde 
alguien los dé nociones de dignidad y Jos enseñe el 
.bienestar que produce el trabajo de cada día. 

tHs completo es el problema de los sin trabajo que 
con razón preocupa á todas las naciones, sin que se 
acierte con una solución enteramebte satisfaáoria; 
algo contribuyen á resolver.la cuestión las bolsas de 
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trabajo, la reducción de precio en los bi!letes de 
ferrocarril para los obreros que buscan acomodo y 
el seguro Contra el paro. En nuestra capital, por su 
proximidad á Madrid y la facilidad de comunicacio
nes. acaso no fuera difici!- establecer una bolsa de 
trabajo que nos diera cuenta con gran frecuencia de 
las necesidades de la Corte en los distinto!:: oficios y 
profesiones; con esto y con buen padrón de obreros, 
acaso se. podrían remediar algunas crisis de trabajo 
en nuestra poblaci6n. 

No cabe duda que, ante la falta de trabajo, es 
cada lIIunicipio el llamado á resolver el problem .. , 
al menos en los prirneros dlas, y para éSto, aparte 
de! padr6n ya dicho para que cada Ayuntamiento 
aguante lo suyo, es necesario, sobre todo, en las 
capitales, tener trazado \.jn plan de trabajos que 
hagan fructificar estas crisis y no se invie:tan los 
jornales de un modo tan poco útil como actualmente. 

(Se c01ltilluortÍ) 

ESCUELA NORMAL DE MAE¿TRAS 
Se han recibido en la SeCretaría de esta Escuela 

y están á disposición de las interesadas, los títulos 
de Maestra á favor de D.~ Mercedes :I'lena y Vivent, 
D." Manuela Serrano Sánchez, D." Argea Salinas y 
G6mez j D.a Petra VilJarreal y Acero, D.~ Modesta 
lVlaría Merino Pérez, D."'Vicenta Ossorio Fraile dofia . , 
María Aurora Rodríguez- Escribano, D." Herminia 
Romero Peña, D." Milagros Chamarra Gonz-ález, 
D." ?liaría :\1argarita Bonix Carbou, D/' Marfa del 
Carmen Soriano y Gazapo, D." Victoria Albarrán 
y Santos. 

J<>E~MUT7J\. 
La desea el 11aestro de San BartoJomé de las 

Abiertas (Toledo)" con 1.100 pesetas de sueldo 
(antes 82;), á 1; kilómetros del ferrocarril, con 
excelentes vías de comunicaci6n y muy sano; con 
otro de ia pro .. ·incia de Cáceres. 

SECCION BIBLlOGRAFICA 
Hemos recibido dos ejemplares de La LtmstitUCW11 

}' el Derecho Usual, tercera edición, libro que corres
punde á la BlMo!eca del ,liño: Es un cursillo mensua, 
de 30 lecciones, que comprende toda la asignatura! 
en 32 páginas, cubierta fuerte, tipo grande y bien 
impreso. Lleva forma ínterrog.l.tíva á petici6n de 
muchos comprofesores, con respuestas breves y 
sumamente claras y comprensivas. 

Recomendamos á nuestros lectores el examen de 
est,e libro, ya q!le es indispensable que la asignatura 
del Derecho se dé en toda Escuela bien calificada. 

Los doce líbros publicados hasta ahora por la 
Biblioteca del ni/lo, ó sea, cinco cuadernos de lectura 
y. siete cursillos: Aritmética, Geol1u!ria, GNgrafia 
general, Geografia de EspoiIa. Analogia y SiJlta:ás. 
Prosodia J' Or!ograjia, y La CtJ1tstilució1Jyel Dnw/w, 
se venden por zma pesda tránta cétltimos, correo 
gratis, ó sea á 10 céntimos el ejemplar (menos la 
Co!eccilm de Poesias) y se regala un ejemplar de 
cualquiera de dIos, cama muestra á todo :l1aestro 
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que lo pida, remitiendo una faja de este periódico en 
sobre abierto, no en carta, á D. Vicente Castro y 
Legua. Orfila, 6, 1Jadrid. 

o TIC I A S *~ "i!) 

i> 
OíD, emigrantes. 

Llegado á conocimiento de la Sección de Ja- ins
pección del Consejo Superior de Emigraci6n que en 
el puerto de Barcelona están ya comprometidos 
todos los pasajes de tercera disponibles en los buques 
que habrán de llegar á aquel puecto en Jo que resta 
de mes, se pone en cOnocimiento del p6blico con el 
fin de evitar acudan á embarcar á aquel puerto gran 
número de emigrantes, los que por virtud de estas 
circunstancias se encontrarían en situación difícil al 
no poder emprender el viaje. 

Sobre aou[fos. 
El arto j." del Real decreto de 4 de Octubre de 

1906, determina que las clases nocturnas de adultos 
durarán cinco meses, desde LO de NO\'iembre á fin 
de Marzo slguiente; y con el objeto de que los seño
res Zlhestros procedan á la apertura de las clases y 
puedan percibir tanto la gratificación que les corres
ponda por este servicio como la cantidad señalada 
para material de la enseñanza de que se trata, se 
hace preciso que dentro de los cinco primeros días 
del presente mes de Noviembre, remitan los expre
sados senores ?l1aestros á la Junta provincial el oficio 
á que se refiere el arto 6.° del citado Real decreto é 
instrucción 8.B de la Real orden de 28 del mismo 
mes y año l sin cuyo requisito no podrán percibir 
cantidad alguna por el relacionado servicio, puesto 
que no será posible cumplimentar lo ordenado en la 
regla 5.B de la Real Orden de l." de Enero de 1907. 

OIDmD inDoluntario. 
Por olvido, que lamentamos, no incluíamos en el 

número anterior, entre los Profesores que han obte
nido brillantes resultados con sus alumnos, á nuestro 
estimado compañero O. Tomás Cruz y García-Cuer
va. y al hacerlo hoy presente, le felicitamos por el 
do ble motivo de haberse revalidado con éxito, para 
Maestro elemental, su hijo Leovígildo Cruz Garcfa 
Arrogante. 

Reciba también el iluevo Maestro la enhorabuena. 

InterinDs. 
Lista por orden de méritos de los MaestrOs aspi

rantes á interinidades de Escuelas pGblicas en esta 
" prOVlOCla: 

l.-D. Rafael E. NGñez; 2.-0. Félix López Co
nejo; 3.-D. MarceJino Molero; -t.-D. Claudia A. 
Cicuéndez; S.-D. Nicolás Sánchel; 6 . ...:...-D. Juvenal 
E. r-.brtínez; 7.-D. Faustino A. Rodríguez; 8.-
D. Raimundo Martín Hinjos; 9 -o. Cándido Cáceresj 
10.-0. Cándido :\1uncharáz; 1 l.-D. Eustasio T. 
Mena; 12.--D. Jesús A. G6rnez; 13.-D. JesGs A. 
Pérez; 14.-D. Severiano Durán; I5.-D. Ricardo 
Miguel; 16.-D. l\:Iartiñ Hormigos; 17.-D. Enrique 
García; 18.-0. Francisco Sarmiento; 19.-D. Ma
nuel Aguijar; 20.-D. Francisco J. Puñal; 21.-Don I 
Lázaro Jiménez; 22.-D. Amancio García de las 

I 

Heras; 23.-0. Salvador E. G6mez; 24.-0. Antonio 
A. Lacorte; 25.-0. Agustín G6mez Ahijado.-Se
rán excluidos D. E_duvigis Garda y D. Benito Díaz 
Maroto por no completar sus respectivos expe
dientes. 

Licencia. 
Por el Rectorado le ha sido concedida licencia de 

45 días á la Maestra de Lucillos, D.~ Benedicta Pérez. 
en la que se incluye la de 15 días que la concedi6 la 
Junta provincial. 

PosesiDnes. 
Se han posesionado de sus cargos: D. Lázaro Ji: 

ménezj D." Mada Dolores Sánchez del Pozo; D.~ .Ma
nuela D'Luelmo; D.a Sixta Gómez; D.a Agueda Lo
rente y O.a Lucía Blanco, interinos de Toledo, Casar 
de Escalona, Torrecilla, Anover de Tajo (Auxilia-. 
da), Tarrico (sustitución) y Robledo de11Ja_zo, res
pectivamente. 

Sin curso. 
Po:- no presentarla en forma reglamentaria ha sido 

dejada sin curso por la Dirección general una instan
,. cia de D. José María Ríos, Maestro de Pelahustán. 

solicitando conmutación de asignaturas, 

Cese. 
por traslado á VilJaverde (Madrid) ha cesado e'n 

el desempeño de la Escuela de niño"s de Azana, don 
Juan Jiménez Clavería. 

Escalafón. 
El Maestro de Quintanar de la Orden solicita el 

ingreso en la 3 .... categoría det Escalafón para et au
mento gradual, como procedente de otra provincia. 

ClasificaciOn. 
Ha sido clasificada con el. haber pasivo de 660 

pesetas anuales, D,"- Sebastiaoa Rodríguez, Maestra 
jubilada de Casar de Escalona. -

Posesión. 
D,'" Consuelo Luengo y D .... Damiana Núñez, se 

han posesionado de sus cargos de Maestra interina 
de Sección de Puebla de Don Fadrique é interina de 
Hinojosa de San Vicente. 

Licencia. 
D. Manuel de la Rica, Maestro de Camuñas, soli

cita licencia para tomar parte e:1 los ejercicios de 
oposici6n á plazas de Inspectores auxiliares de pri
mera enseñanza. 

Escalafones. 
Se han remitido á la Direcci6r, general dos datos 

complementarios de la relación de alteraciones de 
personal reunidos en la 6.~ categoría elemental, pu
blicada en la Gaceta del IJ del corriente. 

También se ha remitido á dicho Centro las rela
ciones de movimiento de personal ocurrido en la 
prime!'a quincena del presente mes. 
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Presupuestos. 
En el mes corriente deben entregarse á. la Junta 

local de primera ensenam:a los presupuestos de ma
terial d~ Escuelas para 1912, para que informados 
los (eruJta á la Junta provincial. 

Enhorabuena. 
Se la damos á nuestra aventajada discípula seno~ 

rita Segunda Gutiérrez García, por el éxito que ha 
alcánzado en las oposiciones al título de honor de 
Maestra de 1." enseñanza elemental, deseándola 
triunfo igual para cuando pueda opositar al superior. 

Hacemos extensiva la enhorabuena á su señora 
madre. 

LU1IlOS, con gusto en La Escuela Española. 
"SEGUNDO PREMIO: Fué otorgado á la siguien

te definici6n: 
-¿Qué es el niño? 
Elnifio es un des01'd.mado: la abt'rración de la Peda

gogia está e1l querer trrdellarle. V. S. D. 
Su autor es el profesor de Toledo D. Valentin 

Sánt:luz Durá'l, asiduo colaborador deLa Escuela que 
en esta casa tiene afectos sinceros y muy bandos. 

Se le concede un premio de I5 pesetas, más dos 
de IO pesetas para los dos niños de su Escuela que 
reunan estas condiciones: que sea el uno contrario á 
la cultura del libro y posea á la vez mayor suma de 
conocimientos; y que desentrañe el otro mejor que 
los demás niños de la misma Escuela el pensamiento 
<fe un artículo periodístico seleccionado, juicio de su 
MaestrD.~ 

Nuestra enhorabuena más cumplida al Sr. Sánchez 
Durán. 

---'-'~--

. 

Relojería de EDUARDO élL\7élREZ 
COllIERmO. 23 y 25.··"!'OLEDO 

CASA FUXDADA EX :<8:0 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz. y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, H:oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantem~nte las últimas novedades. 

tiran taller oe composturos.-Serias garantías. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
AnteOjos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y nique!. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Baróm'etros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatrot gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, pie;z:as de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien 10 solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD . 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Braz.os, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
10 relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas y para todos los 'Qoltajes. 
Lámparas incandesce'ntes desde 0,60 pesetas. 

E.ALVAREZ 

RELOJERi)).-ó!>TJ[CA.-ELECTRICiOA.D 

Toledo-Imprenta y Librería de Meno!," 

ANUNCIOS 

v • 
DE 

CELEDONIO JM:.AR'I'IN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén). Toledo . 

.' 7 m I I 
. • '."'a' • 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente ~onsiderado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancba dorada. 

'Titulo de las obras.-Faliola, La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran AnUga, Veladas de San Petersburgo, 1fis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo 11 x, Ben Hur: Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a. Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiníngen, El Hijo de la Parroquia, "Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranh09, El Anticua
rió: El Sr. de CalceDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
GOMERGIO, 57.-TObE1!)O 

... : E '6 : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\Iaes-
tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 

~ tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta -con un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios sc;m los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR:A:S DE VENT:A: 

Eliseo Reclús . . -Geogr~f!a Universal, {6 tomo,?) .... 
E. V'¡ncenti ... . -El Quijote de las EscceJns ...•.... 
E. Solana .••. . -Anuario de! Maestro, para J909 ..• 
S. Calkja .... . -Diccionario ilustnado ............ . 
V. A$carza ... • -Trebajos l1,auual .. s ............•. , 
E. Fernandez .. -Lecciones de GeometriJl. .........• 

Pesetas 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 . 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY .-Pequeña eneielopedia eleetl'o-meeáni

ea, que eomppende los siguientes tomos: 
Ptas. 

l.~ :Manual element.al de electric:dad industrial..... 1,50 
2." Manual prActico del encargado de diosmos y mo~ 

toree eléctricos... ••.. ........ •.•....••..•• J,50 
3.~ PlIaa y acumuladores •.•........... -........... 1,50 
~t~-LIIS csnalizacionee eléctricas.................. 1,50 
5.· Fogonero conductor de maquinas de vapor...... 1,50 
6.~ El condnctor de motores de gas y petróleo...... 1,5u 
7." Guía práctica del alllmbrado eléctrico.......... 1,60 
8.· El montador electrleista ...••.......•.••...• " 1,50 
S.o El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,50 

10.0 Redes telefónicas y carr.paniJlas _.............. 1,50 
11.0 Manual del electro-qnímico ..........• :....... 1,00 
12.· La ?lectdcided para todos.-Aplicaciones di-

versar........... ......................... 1,50 

Pa$(lf.U 

R. Urosr;¡s .••• • _AritmJtica .•..•........•....• .-.. 4,60 
Lafmnte .. .... _Historia de Espafia (25 tomos).... 12500 

Diccionario de la Real Academia ' 
(13.11 edición).................. 25,00 

E. Vera ...... • -Diccionario completo de Lengua 
casteHana ..................... ' 20,0() 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia práctica de eons· 

trucción. que cOmpl'ende los tomos siguientes: 
Ptas. 

1.° Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 1,50 
2.~ Materiales de construcción (empleo y resistencia) 1,60 
3.· Fábricas en general.......................... 1,50 
4." Carpinteria de armar ... ". '. ..••.••••. . ... . . . 1,60 
6." Carpintería de taller.......................... 1,50 
6.· Construcciones metalicae..................... 1,60 
7." Cerrejería, ferreteriay obras metálicas accesorias. 1,60 
8." Pintura, viddería, 'decoración, empedrados, em~ 

baldosados, etc •....•....•.•..•.•. _ .•...... 1,50 
9." Calefaccióu, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad.. •. ...•........•.•....•..... 1,50 
1O.~ Distribución ds agua, saneamiento... ••. .•..••• 1,60 
U.~_C\lbiertas y SUB .aeeeeorioB.................... 1,60 
12.~ Leyes y-reglamentos relativos á ia c01lstrucción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada informacióB. de iodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucci6n pública de la provincia. 

cs Bandera Prote?ionaI gestiona can insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

L-a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucci6n 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

!.ta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficialés y noticias de los 
Centros docentes T contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se bagan. 


